
Ano Jueves 14 de Marzo
Precios suscripción

En la Capital!
Por un mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un aüo. . .

Fuera de la
Por un mes. . . 

> tres meses.. 
> seis meses.. 
» un año. . ..

2 '
5’50

10’50
20’50

ptas.

Capital: 
2’50 pías. 
1 >

12’50 >
24 »

Bslditt Oficial
Número 32.

Námoros sue tos, 25 cénti- 
incs de peseta ce da un©.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

d( la prodscíg dt Íofroie

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean ‘ 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’1® 
. 15 id. id. . . . 0’07

. 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe- 

.yotas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenla Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nseroiói. de la Ley en la Caceta. (Art. 1.° del Código Civil).

SE PUSLÎCA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

ï’ran^iieo

Se suscribe en la Secretaría do la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plaiita baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los sasoriptores de fuera do la Capital remitirán su im
porte en librauKa del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DSL

S. M. el Rey Don Alfonso XíII 
(q. D. g).,S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin no vedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 11 de Marzo.)

les tasados á usos distintos de 
aquellos para los cuales se esta
blece la tasa.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más eketos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1918.

ALCALA ZAMORA.
Señor Director general de Co

mercio, Industria y Trabajo
Precios de los hierros según tasa

Precios en pesetas, por 100

Precios en pesetas, por 100

Ministerio áe Fomento
REAL ORDEN í

limo. Sr.: Visto el acuerdo que 
la Junta de tasa organizada por 
Real orden de 5 de Febrero últi
mo ha adoptado sobre los produc
tos de la industria siderúrgica, 
dedicados á la construcción, y

Considerando que, sin perjuicio 
de implantar desde luego el refe- i 
rido acuerdo adoptado por la 
Junta dentro del cometido que se ’ 
le confiara, hay necesidad de com
plementarlo con medidas regla- l 
mentarías que sean garantía de . 
eficacia para lo resuelto y pre- I 
caución, á la vez, contra el abuso 
é injusticia que supondría aplicar } 
á industrias distintas de la cons- ' 
trucción, que no están á su vez » 
tasadas ni tarifadas, ios benefi
cios que por razones de interés i 
público se han procurado para 
aquella otra manifestación del i 
trabajo nacional, j

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha I 
servido disponer: í

Primero. Que por esa Direc- ? 
ción General se nombre el persp- | 
nal técnico-interventor de las fá
bricas siderúrgicas, á los efectos

kilogramos 
Vigas i: (doble te), de 80 

á 140 milímetros. . . 
Idem, de 160 á 240 ídem. 
Idem, de 250 á 320 ídem. 
Hierros, en U de 30 á 140 

ídem......................  .
Idem, de 160 á 240 ídem. 
Redondos y cuadrados, 

de 5 á 7 ídem. . . .
Idem, de 8 á 11 ídem. . 
Idem, de 12 á 75 ídem, .
Idem, de 76 y más ídem.. 
Pletinas y llantas, de 10 

á 17 por 4 á 10. . . .
Idem, de 10 á 30 por 4 y 

más......................   •
Idem, de 31 á 120 por 4 y 

más.. ......................
Idem, de 121 á 200 por 4 

y más. ......
Pianos anchos, de 201 á 

600 por 6 y más. . .
Flejes, de 12 á 29, núme

ros 9 al 14. ....
Idem, de 12 á 29, núme

ros 15 al 18. ... .
Idem, de 12 á 29, núme

ros 19 y 20.................
Idem, de 30 á 60, núme

ros 9 al 14.................
Idem, de 30 á 60, núme- 

i ros 15 y 16. . . . • 
i Idem, de 30 á 60, núme- 

i ros 19 y 20..................... 
i Idçm, de 61 á 150, núme

ros 9 al 14..............

63 30
62 35
63 60

62 65
63 25

80 50
79 00
76 75
77 55

80 50

79 00

/0

de la indicada tasa.
Segundo. Que se publique en 

la Gaceta el acuerdo de la Junta 
y entre en vigor inmediatamente, 
entendiéndose que la tasa es apli- , 
cable á la edificación, á las obras 5 
y servicios públicos y á las cons- | 
ttucciones que necesiten las Em- á

j Idem, de 61 á 150, núme-
I ro.s 15 al 18...................
I Idem, de 61 á 150, núme

ros 19 y 20. . . . 5 
Idem, de 151 á 200, núrae-

1 ros 9 al 15.....................

presas mineras.
Tercero. Que con interven

ción de la industria siderúrgica 
se vigile, y en su caso castigue, 
conforme á la ley de Subsisten
cias, la aplicación de los materia-

Cortadillos para clavos, 
de 4 á 7 milímetros. .

Idem, de 8 á 11 ídem. . 
Idem, de 12 y más. . . 
Cortadillos para herraje, 

de 10 á 17 por 4 y más.
Idem, de 18 á30 por 4 y 

más..................  • •
Idem, de 31 y más. . .

kilogramos

Pasamanos de todas cla
ses..............................

Hierros y aceros traba
jados al martinete:

Cuadrados y planchuelas 
Ejes paracarrosycoches 
Azadas, picachones, etc_ 
Chapas negras, de 3 á 5 

milímetros. . . .
Idem, de bVa á 10 ídem.
Idem, de 11 y más. .
Idem, números 12 al 14
Idem, números 15 al 19
Idem, números 20 al 23 
Idem, números 24 y 25.
Idem, número 26. . .
Idem, número 27. . .
Idem, número 28. . .
Idem, número 29. . .
Idem, número 30. .' . 
Chapa estriada. . . 
, lDe20á44mm..

¡ De 45 en adelante
Carriles.................. .....

78 30 I
78 30 i

86 30

87

89

84

85

87

84

70

90

10

80 50

.88
89

45 ¡
90 i

95 00 I

95
90
90

70
90
90

92 40
93 95

101 50
103 00
104 55
106 05
109 10
112 10
115 15
98 45
68 40
66 55
68 45

cuando completado el peso con 
el trozo necesario, aun hallan 
esos denunciadores medio de rea
lizar sus propósitos, haciendo des
aparecer el añadido cuando pre- 

: sentan la denuncia.
í Admitida la exactitud de estos 
I supuestos, considera la Comisa- 
i ría que se tratará de casos aisla- 
I dos que no pueden constituir re- 
} gla general, y así como deben 
i ser evitados y castigados, tam

bién debe exigirse de una mane
ra firme y resuelta que no con
tinúe vendiéndose el pan falto de 

I peso, imponiendo á quien tal ha
ga cuantas sanciones permite 
aplicar la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916, llamada de Subsis- 

Î tencias, para corregir las ínfrac- 
I Clones de la misma, contando con 
I la seguridad de que no sólo los 
I consumidores, sino también el 
i comercio de buena fe, secundará 
I decididamente mi actuación, ya 
j que con ella tiendo á evitarle
I una competencia ruinosa que se 
I realiza por medio de procedimien- 
1 tos tan ilícitos.
I En consecuencia, y como me- 
I dida complementaria de lo dis-

lo «...U». puesto en el artículo.23 del Real
Madrid, 26d. F.b,„6a. 191». 1 “

(Gaceta del 7 de Marzo.) | Real orden de la Presidencia del I Consejo de Ministros de 7 del co
rriente, fijando con carácter ge
neral la tasa del trigo, de su hari
na y del pan, con esta fecha he 
acordado lo siguiente:

Los precios á que podrán ven
der estos hierros los almacenistas
no pasarán de los anteriores, au
mentados en 10 pesetas por cada
100 kilogramos.

55 }
00 I

40

86 30

85 55 i

80 50
79 00
77 60

80 50

l.° En las clases de pan que 
estén sujetas á peso, según en 
cada localidad tengan acordado 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias ó los Alcaldes, los 
Ayuntamientos establecerán pe
so's oficiales donde el público pue
da hacer las comprobaciones 
consiguientes, una vez que el ex
pendedor del pan, ante el testi
monio de un Agente de la Auto
ridad, se hubiese negado á dar el 
pan completo de peso ó á com
pletarle, en el caso que las piezas 

chas provincias, que no se cum- | estuviesen faltas de aquél, 
píen las reiteradas órdenes que i Ri repeso en las básculas ofi- 
dió para conseguirlo. cíales deberán presenciarlo el de-

A su vez, los industriales fa- | nunciador y el denciado óperso- 
bricantes quéjanse de que algu- ñas en quienes deleguen, levan- 
nos compradores se dedican se- tándose el acta correspondiente 
e^ún dicen, á ejercitar profesio- que autonzaran ambas partes, 
nalmente la denuncia, sometien- ó dos testigos si alguna de el .as 
do el Dan á manipulacione.s, como 4 se negase a firmarla, y el Agen- 
k desecación, por las que se con- te de la Autoridad que intervino 
sigue que pierda parte del peso en el primer repeso en el des
que tenía al ser expendido; y pacho.

Comisaria gesieral de
AhasíccíiMÍeiitos

I

Preocupada constantemente 
esta Comisaría de que el pan lle
gue al consumidor con su justo 
peso, ya que es base de la alimen
tación de las clases menos acó- 
modadas, ha visto con profundo 
desagrado, por las constantes re- | 
clamaciones que llegan de mu- i

79 75 !
79 00
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2.® Los Gobernadores Presi- ; 
dentes de las Juntas provinciales ? 
de Subsistencias y los Alcaldes j 
darán las oportunas órdenes á ío.s i 
dependientes de su Autoridad y 
á la Guardia civil para que près- ;

Diputación Provincial Tesorería Hacienda

AÑO BE 1918

ten su concurso al público cuan
do sean requerido.s al efecto de 
solicitar el repeso del pan, pre
viniéndoles que sí con cualquier 
pretexto eludieran el cumplimien
to de tal obligación, serán casti
gados por denegación de auxilio, 
con las sanciones á que hubiere 
Iwgar; y

3.° Presentada la denuncia 
con las actas de negativa del ex
pendedor á dar el completo de 
peso y la del repeso en la forma 
antes expuesta, servirán de prue
ba ante los Juzgados municipa
les, y, sin perjuicio de las penali
dades que los referidos Tribuna
les impongan, en su caso, con 
arreglo al artículo 592 del Códi
go Penal, esta Comisaría, en 
atención al régimen excepcional 
que respecto del problema de 
abastecimientos atraviesa la Na
ción, se reserva las facultades 
que la competen para exigir por 
la misma falta, bien directamen
te ó por delegación en las Auto
ridades gubernativas, multas de 
500 á 5.000 pesetas, considerando 
el caso como infracción de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, lla
mada de Subsistencias, y com
prendido, por lo tanto, en las 
sanciones que determina su ar
tículo adicional.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde áV. S. muchos años, i 
Madrid, 7 de Marzo de 1918.==E1 
Comisario general, Luis Silvela.

MES BE FEBRERO 
----------------------------- ------------------- ... ,,, —

^^stribucion de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos v 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Reales órdenes aclara- 
toria.s de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

2

2

o 
>- 
►t)

c en CONCEPTOS

G ASI

OBL.IGAT

De 
iumediatc 

pago

reselas

"OS

’O R 1 OS

De 
diferíble 

pago

Pesetas

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1.® Administración provincial.—
Personal............................... 5570 » 1500 » » »0 o Administración provincial.—

2.®
Material............................... 1000 1000 » » 2000Servicios generales. . . . 8160 13 » » » » 8160 133.® Obras obligatoria»..................... 14500 » » » * » 145004.® Cargas........................................... 25706 46 » » » » 25706 465.® Instrucción pública. . . , 7887 50 » » » 7887 506.® Beneficencia.,......................... 52177 27 » » » » 52177 277.® Corrección pública.................... 600 » » » » » 6008.® Imprevistos.................................. 500 » 200 » > » 70010.

11.
Carreteras.....................................
Obras diversas............................

»
»

»
»

» » » » »

12. Otros gastos.................................. 23537 49 4800 » » » 28337 49

Total......................... 13S638 85 7500 » » » 147138 85

Logroño, 1.® de Febrero de 1918.—El Contador de fondos provin
ciales, Silverio Pardo. El Presidente, Ricardo Etcheverría.

Aprobada por la Exema. Comisión provincial en sesión de 28 de 
Enero de 1918.

437
E&JCTO 

/fara notijicar p&y medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 
Madrid, d forasteros, la provi
dencia de segundo grado. 
Don Saturnino Ruiz Aduna, Re

caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Logroño.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica perteneciente á los años 1912 
á 1917, de esta población, he dic
tado la siguiente

Providencia:-~tDQ conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 190®, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 109 sobre el im
porte total del descubierto, á los 
contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notifíquese á los 
contribuyentes esta providencia, 
á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas, advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efec-

Señores Gobernadores civiles, J 
Presidentes de las Juntas de i 

Subsistencias. i
{Gaceta del día 10 de Marzo.) 1

i to las fincas que han de ser obje- 
j to de ejecución, y se expedirán 

Logroño, 29 de Enero de 1918.-EÍ Vicepresidente, Danie! Men-Iç® oportunos mandamientos al 
chaca—P. A., El Secretario, Benigno Macua. ! ^ogistrador de la Propiedad

j del partido para la anotación del

Comisión Provincial Administración de Contribuciones ‘

------ -»«<exo. <

Higiene y Sanidad peçuarias
CIRCULAR

Desaparecida la viruela de los 
ganados lanares del pueblo de 
Huércanos, sin que hayan ocurri
do nue^^as invasiones durante el 
plazo indicado en el artículo 232 
del Reglamento de Epizootias, he 
dispuesto, de acuerdo con la Ins
pección provincial de Higiene pe
cuaria, declarar extinguida dicha 
enfermedad de aquella localidad, 
y autorizar á los dueños de los 
animales que la padecieron para 
que puedan circular con los mis-

442
Esta Corporación, en unión del 

Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partido ju
dicial durante el mes anterior, han 
fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente: k ¡

JVotificacidn
438

Pesetas.

No habiéndose recibido, hasta 
la fecha, en esta Administración, 
los repartimientos de Rústica y 
Urbana para el año actual, de 
los pueblos de Ttídelilla y Villa- 
mediana] el señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia por 
acuerdo de fecha 5 del corriente, । 
se ha servido imponer á cada uno í 
de ellos, la multa de ciento vein- !

Ración de pan de 70 dgnis 
Id. de carne, kilogramo. 
Id. de vino, litro. .
Id. de cebada de 4 kgs. 
Id. de paja de 6 kgs. . 
Id. de aceite, litro.. 
Id. de carbón, kilogramo. 
Id. de leña, kilogramo.

»
1

1 

»

40
67
37
59
37
88
18 
nraos fuera de los parajes en don

de se hallaban acantonados; que
dando, sin embargo, prohibida la . ______________
entrada de los animales sanos no , tín Oficul para conocimiento de 
inmunizados, pertenecientes á la , los Ayuntamientos, á fin de que, á 
lugares que estuvieron ocupados - mayor brevedad posible, presen- 
por los enfermos, hasta que no su liquidación los recibos de 
transcurra un raes después del suministros hechos por las tro- 
traslado de estos últimos, confor- pas y Guardia civil en este corriente 
me lo determina el artículo 31 del 
referido Reglamento. ;

Logroño, 13 de Marzo de 1918. •

Lo que se anuncia en el Bols-

ten a su liquidación los recibos de

El Gobernador, 
«fosé IBotio

mes.
Logroño, 9 de Marzo 1918.—El 

Vicepresidente, Daniel Menchaca. 
—El Secretario, Benigno Macua.

ticinco pesetas con que fueron » 
conminados en el requerimiento | 
que, para el cumplimiento del | 
servicio, se publicó en el Boletín I 
Oficial correspondiente al día Î 
31 de Enero próximo pasado. I

Lo que se notifica, en ejecución | 
de dicho acuerdo, advirtiendo, I 
que si no se hiciera efectiva la j 
multa impuesta en los dies días ¡ 
siguientes á la publicación de ¡ 
esta notificación en el Boletín < 
Oficial, se hará efectiva por la I 
vía de apremio; y que, si no se ¡ 
remitieran sin demora los Repar- Î 
timíentos de Rústica y Urbana, j 
se declarará la responsabilidad j 
del Ayuntamiento y Junta peri- । 
cial por el importe de las cuotas I 
correspondientes ai primer tri- I 
mestre corriente^ con sujeción y I 
en la forma que previene el ar- | 
tículo 81 del Reglamento de 30 de ¡ 
Septiembre de 1S85. í

Logroño, 8 de Marzo de 1918. 1 
—El Administrador de Contribu- i 
ciones, Joaquín Purón y Rubio. | 

— --- ....—----------- í

embargo.»
Y hallándose comprendidos en- 

ti e los deudores á quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que á continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Aíadrid, 
según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO

Pesetas ets.

Cayetano Sanz Iñiguez 84 03
El mismo 84 73
El mismo 83 95
El mismo 83 91
El mismo 85 92
El mismo 83 >

Totales. . . . 505 54

En Logroño, á 7 de Marzo de 
1918.—Saturnino Ruiz.
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Tesorería de Hacienda
—■-^->r2T?5grTKa-,.a-<----

RECAUDACIÓN ORDINARIA.™C#MZn7?Wf/6?« Rií 
Pueblo de Alfaro

Relación de los recibos correspondientes al cuarto trin 
1916 que se supone fueron destruidos por el incendio ocurr 
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de C 
Alfaro, el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo 
se á la reconstitución de los mismos, según dispone el artíc 
la Instrucción de 26 de zXbril de 1900, se pública en este 
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los contribuye 
resados y si éstos se consideran solventes por haber satis 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos cr 
sorería en el término de treinta días, á contar desde el si 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcur 
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad au 
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin de 
á su realización.

SAntinnneiót

1 NÚMERO
1 de
Î ordení

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBBYENTSS
MPeMK

‘eMiM ««ata.

í 1465 1 
1466 1 

395 i 1467
1470 

lestre de | 1473
ido en el j 1474
alahorra- | 1478
proceder- 1 1479
ulo 154 de j 1482
periódico | 1483
ntes inte- | 1484
'echo sus j 1485

1 esta Te-, 1 1486
guíente á j 1487
rido dicho | 1488
torización í 1489
proceder í 149^

1 1491
1492 

________  i 1494

)oña Magina G onzález
)on Raimund® González

» Rufino González
» yVquilino Gutiérrez
» Carlos Gutiérrez
» Constantino Guti érrez
» Franscico Gutiérrez B.
» Francisco Gutiérrez J.
* Isidoro Gutiérrez
» José Gutiérrez M.
» José María Gutiérrez B.
» [osé María Gutiérrez G.
» José María Gutiérrez H.
» José María Gutiérrez L.
» losé María Gutiérrez M.
» José María Gutiérrez P.
» Juan Gutiérrez J.
» Julián Gutiérrez C.
» Julián Gutiérrez J.
» Justo Gutiérrez
» Luis Gutiérrez
» Pablo Gutiérrez
» Timoteo Gutiérrez
» Ambrosio Jiménez

D.^ Andresa Jiménez
Don Aniceto Jiménez

» ¿\ngel Jiménez
* Baltasar Jiménez
» Benardino Jiménez
» Eduardo Jiménez
> José Jiménez
» Juan Jiménez Miranda
» Lucas Jiménez

D.^ Lucía, Natividad, María y Julia Jiménez 
Don Manuel Jiménez G.

» Manuel Jiménez M.
» Nicolás Jiménez 

D.^ Nicolasa Jiménez 
Don Pedro Jiménez

» Lorenzo Lapeña
> Pedro Mártir La santa
» Pedro Librada
* Silvestre Librada 

Herederos de Blas López 
Don Juan Lozano 
D? lldefonsa Llórente 
Don Fructuoso Marcilla

> Pantaleón Marín
» Rogelio Marín
» Manuel Mateo
» Anade to Martínez
» Antón Martínez P,
» Andrés Martínez
> Basilio Martínez
> Calixto Martínez
» Carmelo Martínrz
» Domingo Martínez
> Ezequiel Martínez
» Fermín Martínez
» Fernando Martínez
» José María Martínez
> Juan Martínez M.
» Juan Martínez Ruiz
» Martín Martínez M.
» Martín Martínez P.
> Pedro Martínez
» José María Matute

Sra. Viuda de Manuel Matute
Don Matías Matute

> Lope Marzo
D.’^ Elisa Merino
Don Pedro Merino

» Bartolomé Miranda
D.^ Iluminada Miranda
Don José María Miranda

. Lucas Miranda
D.^ Marciala Miranda
Don Pedro Miranda

» Isidoro Montiel
» Víctor Montiel
» Angel Moreno
> Benito Moreno
» Crispulo Moreno

D.^ Isabel Moreno
Don Isidoro Moreno

> José María Moreno
(Se con

4 44
2 24
3 61
4 76

12 19
3 8S
7 58
1 67

11 52
3 98
4 95
5 78
6 15
3 47
5 68
5 80
2 86
1 82
8 65
1 94
8 60
2 91
2 82

17 80
11 91
5 50
3 06
2 08
2 36
7 72
3 42
4 99

14 01
2 54

13 07
6 24
1 76
2 22
1 94
3 84

10 42
7 26
3 61
2 56
3 47

14 88
9 76
2 36
4 16
8 41
9 15

11 28
6 50

11 97
2 55
2 12
3 75
4 48

13 55
4 11

27 19
7 07

16 85
7 45
1 75

15 40
9 01
1 72

10 12
2 96
6 98

10 04
13 73

2 96
9 38

11 01
4 02

15 39
1 61
2 73

10 08
4 20

13 08
10 26
2 27

23 34 
itinuard.)

NUMERO 
d« 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES f

IMPORTE í? 1498
'•satas CéBts. j

1370
1371
1372
1373
1374
1375
1377
1379
1383
1384
1386
1387
1391
1393
1394
1395
1396
1397
1398 
lá99
1400
1401
1402
1403
1408
1409
1411
1412
1413
1414
1415
1416
1418
1421
1423
1424
1425
1426
1427
1429
1431
1432
1433
1434
1436
1437
1439
1441
1442
1443
1444
1450
1453
1454 
1457
1458 
1460 
1461
1462 
1463
1464

©on Antonio Berenguer
> Encarnación Bretón
» Epifanio Bretón
> Félix Bretón
» José Manuel Bretón
» Nemesio Bretón
» Benito Cabezón
» Juan Cabezón 

D.* Casimira Calvo 
Don Donato Calvo

> Isidoro Calvo
> Juan Calvo
» Diego de Prado
» Gregorio del Río
» Justo del Río
> Ruperto del Río
» Simón del Río 

D.^ Facunda Diago
» Juana Diago
> Tomasa Diez Ocón 

Don Julián Domeco 
D? María Domínguez

> Josefa Doronsoro 
Don Ramón Echevarría

» Anselmo Falcón
» Antonio Falcón M.
* Benardino Falcón
» Bonifacio Falcón
> Claudio Falcón
> Cándido Falcón 

D.* Clotilde Falcón 
Don Ezequiel Falcón P.

» Faustino Falcón
» Gregorio Falcón

D.® Josefa Falcón 
Don Juan Falcón G.

> José María Falcón
» Luciano Falcón

D.^ Lucila Falcón
> María Falcón

Sra. Viuda de Narciso Falcón 
Don Pantaleón Falcón

» Pedro Falcón 
D.^ Petronila Falcón 
Don Plácido Falcón

» Rufo Falcón
Sra. Viuda de Sebastián Falcón 
Don Silvestre Falcón

> Telesforo Falcóu
> Víctor Falcón
» Andrés Fernández 

D.® Luisa Fernández 
Don Valentín Fernández 
D.^ Leonisa García 
Don Anselmo Goicoechea

> Antonio Gómez
> Arturo González
» Elias González
» Esteban González
> José González
» Juan González

1509
1 84 ■ 1510

10 40 1 1512
23 44 ? 1513
12 44 i 1514
33 33 ? 1515
10 59 : 1516
3 37 ’ 1519
3 93 ' 1522
2 67 í 1524

14 19 1 1525
18 68 ! 1527

1 S5 1528
14 88 i 1531
3 09 ? 1532
4 26 ■ 1533
4 35 1536

7 21 ' 1545
6 38 1546

89 83 ' 1547
3 69 ’ 1548
5 22 ; 1549

10 92 1552
1 89 : 1550
2 78 1554
2 17 ; 1555

25 24 1558
33 88 1559
5 22 1561

11 32 1564
3 98 ' 1567

10 12 1568
9 72 » 1569
2 40 ’ 1570
1 72 ? 1574
1 85 i 1575 
8 32 1 1580 
4 26 S 1581

17 90 ; 1582 
2 68 : 1585

33 57 : 1586 
10 64 , 1589
2 54 - 1595 

14 > ; 1596 
17 34 1597
2 82 ’ 1598
2 77 ? 1599

17 11 ■ 1600
26 36 ' 1603
8 41 ’ 1604
6 25 ' 1605
2 39 ; 1606
5 47 •: 1607

21 92 1608
3 79 1611
8 97 1613

15 94 í 1614
4 16 ' 1615
5 74 . 1616
1 85 1618
4 67 1619

l 1620
a

(l^ Véase el Boletín núm. 28.
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PAGINA 4, BOLETIN OFICIAL

Distrito Forestal de Logroño
------------ ;----------------------- -------------------------------------------------------------------------------

RBLACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Febrero, dando cuenta de ello en cumolimienta 
‘° P‘-escrito en el articulo 25 del Reglamento de 7 de Julio (Je 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de

Núster» 
d« 1* 

liceacia

Fecha de la licencia

Mía Mes

4
5
6
7
8
9

10

1
1
4

25
25
27
27

Febrero

»

1918

»

Año
NOMBRES

AÑOS

de edad VECINDAD PROFESIÓN

Don Liborio Cárcamo Pérez
» Robustiano García Sáenz
» Higinio Castro Barreneehea
» Fidel Izquierdo Hernani
» José Villar Peñalba
» José Ruiz Prados
» Francisco Mínguez Varela 

_____ l

77
35
30
46
40
36
39

Cenicero
Tirgo
Viniegra de Abajo
Haro

»
Viguera
Logroño

Propietario 
Jornalero 
Esquilador 
Empleado 
Sacerdote 
Farmacéutico 
Empleado

Logroño, 28 de Febrero de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

AdmiaistraciéB faicipal
SAJAZARRA

449
Terminado el Padrón de cédu

las personales de esta villa para 
el año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los que podrán 
presentarse cuantas reclamacio
nes crean pertinentes.

Sajazarra, 7 de Marzo de 1918. 
—El Alcalde, Emiliano Alvarado,

émoeiíjó
ALFARO

Don Felipe Remírez Martínez, 
Alcalde-Presidente del M. I. 
Ayuntamiento de la Ciudad de 
xÁlfaro (Logroño.)
Hago saber: Que á instancia 

del mozo Juan Crisóstomo Alva
rez Jiménez, por esta Alcaldía 
se instruye expediente de ausen
cia é ignorado paradero de su 
hermano Esteban Alvarez Jimé
nez, hijo de Calixto y de Paula, 
hermano del susodicho mozo, na
tural de esta Ciudad, que nació 
en 28 de Noviembre de 1882, que 
se ausentó de este término muni
cipal hace más de 16 años, sin que 
desde entonces se haya tenido la 
menor noticia del mismo.

Y para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el párrafo 2.® del ar
tículo 145 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de 
Quintas, se publica este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid,

Alfaro, 10 de Marzo de 1918.— 
Felipe Remírez.

VILLALBA DE RIOJA
440 

Don Marcelino Fernández Arce, 
Alcalde en cargos de esta villa.
Hago saber: Que celebrado en 

sesión pública de este día, ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el sorteo de Asociados que con el 
mismo han de constituir en 1918 
la Junta municipal, han resultado 
designados al efecto los indivi
duos que se expresan á continua
ción:

1 .^ SECCIÓN

Don Fernando Gómez
» Felipe Fernández
» Fructuoso Urbina

2 .^ SECCIÓN

Don F'elipe Gordo
» Evaristo Gómez
» Francisco Briñas

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley y á los efectos 
de su inserción en el Boletín 
Oficial, se hace público por me
dio del presente.

Villalba de Rioja, 26 d,e Febre
ro de 1918.—Marcelino Fernán
dez.

Juzgados municipales

I . 435
• Don Francisco Varea Viniegra, 
I Juez municipal de esta ciudad 
i de Cenicero.
l Hago saber: Que en rebeldía 
j del demandado Sr. Director ge

neral de la Compañía de Ferro- 
carrile.s del Norte de España, do- 
raiciliado en Madrid, se ha cele- 
brado ante este Tribunal munici-

I pal, con fecha veintisiete de Fe- 
j brero último juicio verbal civil, 
j instado por D. Dionisio Villanue- 
1 va del Campo, mayor de edad, 
• del comercio de esta plaza, sobre 

reclamación de pesetas, en cuyo 
juicio, previa la práctica de la 

j prueba documental que ofreció el 
acta, recayó sentencia con fecha

I cuatro del actual, cuya parte dis- 
positiva dice así:

1
^Pallamos: Que debemos con
denar y por unanimidad condena
mos al Sr. Director general de la 
Compañía de Ferrocarriles del

I
 Norte, vecino de Madrid, con la 
representación queostenta, áque, 
tan pronto como esta sentencia 
sea firme, satisfaga al actor don 
Dionisio Villanueva del Campo, 
la suma de doscientas setenta y 
cinco pesetas, que en este jui
cio le reclama, mas las costas 
causadas, cuya parte dispositiva 
de esta sentencia se insertará en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, para que tenga lugar la noti
ficación del demandado declara
do en rebeldía. Así por esta nues
tra sentencia definitivamente juz- 
jando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Francisco Va
rea.=Manuel González.==Felicia- 
noZaldivar.»

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, á 
los efectos de notificación de la 
misma al demandado rebelde, e'c- 
pido la presente que firmo en Ce
nicero á siete de Marzo de mil 
novecientos dieciocho.—Francis-
CO Varea.—P. S. M., Enrique 
Anguiano.

Juzgados Militares

García Dolaza, Félix; hijo de 
Pedro y de Rosaura, natural de 
Hervías, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Logroño, de estado 
soltero, oficio comerciante, de 
veintidós años de edad, de esta
tura un metro con sesenta y nue
ve centímetros, domiciliado últi
mamente en Ezcar«ay (Logroño), 
procesado por la falta grave de 
deserción, con motivo de faltar 
á concentración para su destino 
á Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del dé- 
cimotercero Regimiento Monta
do de Artillería D. Félix Bertrán 
de Lis, residente en Logroño, ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

j Logroño ocho de Marzo de mil 
I novecientos dieciocho.—El Co- 
j mandante Juez instructor; Félix 
1 Bertrán de Lis.

ANUNCIOS OFICIALES
CUERPO DE CORREOS

SDaiNISTSÍCIÓS PRINCIPAL DE LOGROÑO

ANUNCIO
441

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contra
tar el transporte diario de la co- 
rrepondencia entre la Oficina del 
ramo de Logroño y Corera, con 
hijuela de Venta de Rufino, Au- 
sejo y El Redal, en carruaje de 
cuatro ruedas, bajo el tipo máxi
mo de dos rail quinientas pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Administración principal, 
con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1ÇK)7, se 
advierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de 11.^ clase 
que se presenten en esta Oficina, 
previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el día 10 

I de Abril próximo, á las diecisiete

! horas, y que la apertura de plie- 
i gos tendrá lugar en esta Admínise 
j tración principal de Correos, ant5 

el Sr. Jefe de la misma, el día 1 
del mismo mes, á las once horas.

Logroño, 10 de Marzo de 1918. 
— El Administrador principal, 
Joaquín Ruiz.

♦ *

Modelo de proposición:
Don F.-.. de T..., natural de...., veci

no de..., se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario desde la Ofici
na del ramo de Logroño y la de Corera, 
con hijuela de Venta Rufino, Ausejo y 
El Redal y viceversa, por el precio de... 
(en letra) ... pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta preposi
ción, acompaño á ella, por separad®, la 
eédula personal y la oarta de pago <5[ue 
acredita haber depositado en..... . la 
fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado) '

Regimiento Lanceros España

1
7.° DE Caballería 
Compra de caballos

Para cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección de Cría 
Caballar y Remonta, desde hoy 
se procederá á la adquisición del 
número de caballos siguientes: 
2 para Oficial; 56 para tropa; 36 
para carga y 4 de tiro, los cuales 

j han de reunir condiciones de sa
nidad y doma, y estar compren
didos entre los cinco y ocho años 

i de edad; los de carga han de 
I ser del tipo Norfolk-bretón lige- 
I ros y de alzada comprendida en

tre P48 m. y 1‘51, y los de tropa 
entre 1‘53 y 1‘59 m.

Los precios máximos serán: de

1.350 pesetas para los de Oficial; 
1.600 para los de tiro; 1.200 para 
los de silla de tropa, y 1.400 para 
los de carga, con deducción del 
P20 por 100.

Las horas de compra serán dia
riamente, excepto los festivos, de 
10 á 1 en el Cuartel que ocupa 
este Regimiento.

Burgos, 26 de Febrero de 1918. 
—La Comisión.

Logroño.—Imp. Provincial
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